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¿POR QUÉ IMPLEMENTAR PROGRAMAS  

Y POLITICAS ANTICORRUPCIÓN? 

Supone un 

beneficio para 

la empresa y 

sus socios. 
Mantiene en 

alto los valores 

de la empresa 

Protege a sus 

empleados 

Estimula el 

crecimiento del 

negocio y la 

productividad  

Mitiga el 

encarecimiento 

de los costos de 

producción en la 

Compañía 

Desestimula la 

inestabilidad 

en los 

mercados 

Incentiva la 

dinámica 

inversionista 

Debilita la 

posibilidad de 

pérdida de 

reputación 
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Información tomada de:  

Guía para empresas de Colombia 

Secretaria de Transparencias  

 

#SOMOSBASC 

#SOMOSSEGURIDAD 

OTROS DATOS  

La Evaluación de Riesgos de Corrupción dentro 

de una empresa, es un diagnóstico estratégico, 

relevante y determinante que brinda protección 

y blindaje a las empresas frente a riesgos de 

reputación por la transgresión de la ley y/o de 

las políticas y procedimientos corporativos. 

 

Las empresas libres de corrupción 

detectan el riesgo de ganar un proyecto 

por medio de sobornos y prefieren 

trabajar en función de los factores de 

calidad y precio a sabiendas que con ello 

están desarrollando un crecimiento 

empresarial sostenible a corto, mediano 

y largo plazo. 

 

Los Programas de Cumplimiento 

en Anticorrupción involucran a 

directivos, gerentes, empleados y 

accionistas de una empresa 

mediante la adopción de medidas y 

estándares que conduzcan a su 

defensa efectiva frente a riesgos de 

reputación relacionados con 

corrupción y abusos corporativos.  

 


